
De: Andrea F. Acuna Cordova [mailto ]  
Enviado el: domingo, 04 de febrero de 2018 19:46 
Para: Maria Isabel Mallea Alvarez 
CC:  
Asunto: Cumple medida provisional que indica Res. Ex. N° 38 de 10 de enero de 2018 (Rol D-001-
2017) 

  
Señor 
Cristian Franz Thorud  
Superintendente 
Superintendencia del Medio Ambiente  
Presente 

At: María Isabel Mallea, Jefa Oficina Regional RM 

Nelson Saieg Páez en representación de Alto Maipo SpA, en procedimiento Rol D-001-

2017, conforme a lo dispuesto en el Resuelvo Primero letra B numeral 1 de la Resolución Exenta N° 

38 de 10 de enero de 2018, por este acto remito reporte diario en formato Excel del caudal de ingreso 

a planta(s) de tratamiento de aguas afloradas (l/s), caudal de descarga al río Maipo de aguas afloradas 

tratadas y no tratadas (l/s), caudal instantáneo río Maipo en estación El Manzano (l/s) y caudal de 

descarga de planta de tratamiento de Riles (l/s), todos ellos asociados a sector L1. Conforme lo exige 

la referida Resolución estos caudales fueron medidos tres veces al día. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 
  
Andrea Acuña Córdova 
Alto Maipo SpA. 
 




